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ApRUEBA t)u lrANuRA EXCEPCIoNAL l,l nltpl,llclÓN DE Pl'AZo A coNvENIos Dll
,l R^NsI..F]R!]NCl A l)li R]]CURsoS, SUB,I.Il.tjl,o 24. A.|.I]NDIDA LA P^\l)1.]],lIA Cl,oB^1,

covl l)- 19.

Apruébese nlodificación de convenio de transferencia, ejecución y colaboración

Eit.","gi, de Desarrollo Local Inclusivo, suscrito entre el Servicio Nacional de la

oiscapa*cictad y la tlustre Municipalidad de Lota, ampliando el plazo de ejecucróu del

Convenio hasta el 09 de Agosto de 2020.

I,OTA, 04 dc MaYo dcl 20?0

DECRETO ALCALDICIO N' 580

VISTOS:

Dccreto Alcaldicio N'1668 de fccha 05 dc Septiembre 2018, quc aprucba Convcnio dc

transferencia, e)ecución y colaboración Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo EDLI

2018, suscrito entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de

Lota, de fech¿ 18 de lunio de 2018.

Decreto Alcaldicio N" 142 de fecha 24 de Enero de 2020, que aprueba de manera

excepcional nlodificación de Convenio de transferencia, eiecución y colaboración

Estritegia de Desarrollo Local lnclusivo, suscrito entre el Servicio Nacional de la

Oiscapiiciad y Ia llustre Municipalidad de Lota, ampliando el plazo de eiecución del

Convánio hasta el 11 de Mayo d¿ 2O2O, a través de Resolución Exenta N'0102 de fecha

15 tle Enero cle 2020 del Servicio Nacional de la Discapacidad

Resolución Exenta Nq939/2020 de fecha 24 de Marzo de 2020 del servicio Nacional de la

Discapacidad, que aprueba de manera excepcional Ia ampliación de plazo a convenios de

transferencia de recursos, subtitulo 24, atendida Ia pandemia global covid-19. La

ampliación dc plazo a convenios en eiecución es de 90 días, contados desdc la fccha

respectiva de término de convenio

Y cn uso dc las facultades que me contiercn los Arts. 12 y 63, dc la Lcy 18'695 Orgánica

Constitucional de M u n icipal idades.
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